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Fl. Countzy:, United States of America 

“20 has been signed by Jeffrey W. Bullook:. 
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31. datimá in Jehe capacity of Secretary of State of Delaware 
1 

Mo -bears the sealfstamp of Oféfca of Secretary of State 

> Certified 

5. at Dover, Delaware A 
] 
1 

“6. : the third day of February, AD. 3014 ria *.. 

7. by Secretary of State, Delaware Department of State 

8. No. 0460489 

9. Seal/Stamp: 

e 
% 

SA 

Sefretary of State 

  

     

    

  
 



  

Delaware .. 
The First State 
  

  

   

    

CRETARY ÓF STATE OF THE STATE 

ENFY "HBALTESTAR.LLC”.ISDULY FORMED 

DELAVARE:AND IS IN GDOD STANDING. 00% 
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É e Ñ a Jeffrey Wo Bullock, Secretary of State 

4959809 230 Se Ea 9337270 

120112330 14 
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APOSTILLA 

(CONVENCIÓN DE LA HAYA 5 OCTUBRE 1961) : 

1. País: Estados Unidos de America 

Este documento publica 

2. ha sido firmado por JEFFREY W. BULLOCK 

3. en calidad de SECRETARIO DEL ESTADO DE DELAWARE 

4. otorga el sello/estampilla la SECRETARIA D.     
CERTIFICADO 

en DOVER, DELAWARE, ESTADOS WN ESAMERICA 
6. el 3 febrero de 2014 

7. por el SECRETARIO DE ESTADO, DEPARÉAMERATO DEL 
ESTADO DE DELAWARE o : 

8. No. 0460489 10. Firma: 

9. Sello/Estampilla: 

uu
 

Sello del Estado de Delaware (Firma llegible) 

SECRETARIO DEL ESTADO 

 



QrtE 0». la compulsa precedente compuesta 
fojas, es igual a la co la del d 

Quo ma fué exbbido 000 da ento    

  

Ab.María Tatiana García Plaza j NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL DELAWARE 

  

El primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario del Estado de Delaware, por medio 

de la presente certifico que “HEALTHSTAR. LLC” se encuentra 

debidamente formada bajo las leyes del Estado .de Delaware y se 

encuentra vigente y en estado de existencia legal hasta el último registro de! 

que mantiene esta oficina, siendo este el tercer día del mes de febrero de 

2014, 

DECLARO que lo anterior es la TRABUCCIÓN fiel y.completa de 0). 250 
los documentos originales en idioma ingles. Guayaquil, :25' de:marzó "+. 

de 2014. La o 

    

REPUBLICA DEL ECUAPOR.- NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTON 
GUAYAQUIL.- Yo, Docs 7 7 277 ¿E BELTRAN, Notaria Décimo Cuts. 

de! Cantón Guayaquil, enej. . - * “ivución que me confiere el Artículo ure-t: 
numeral nueve de la Ley Notarial vígemo, DOY FE:-: Quella firma y rúbrica que consta 
en el documento que antecede, es la misma estampada en la cedula de ciudadanía 
número: 091214795-6 que me fue exhibida y corresponde al Señor Abogado 
LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA.- Guayaquil, Marzo 27 del 2.014.- LA     

      

> == 
Dra. Jenny Oyague Beltran 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

       
  

   


